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INFORME DE COMISIÓN 

Metepec, Estado de México, a 01 de agosto de 2019 
Li.c. Alejandra Edith Colmenares González 
Presente 

En cumplimiento a lo establecido en el numera l 24 de los "Lineamientos por los que se establec_en 
medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Ad ritinistración 
Pública Federal", el que suscribe C. V irgilia Aguilar Hernández con número de Empleado 0151645 y 
puesto de Subcoordinadora de Desarrollo de Sistemas de Calidad Operativa, adscrito a esta Unidad 
Administ rati va, presento el informe de la comisión realizada a la Ciudad de México los días delll al ll de 
Ju lio de 2019. 

Comisión desempeñada: 
P1articipar en el FORO DE CONSULTA SOBRE LA LEGISLACIÓN SECUNDARIA EN MATE RIA EDUCAT IVA de 
,la regi ón Metropolitana que se rea lizó en las instalaciones del Centro de Innovación y Desarrollo 
(CI D) de la Asoc iación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANU lES), 
en la Ciudad de México. 

Actividades Realizadas: 
Se asistió al Foro de Consu lta sobre la Legis lación Secundaria en Materia Ed ucativa, se participó en 
la Mesa de Trabajo Ley Reglamentaria en la Fracción IX del Art. 3° en Materia de Mejora Continu a 
de la Educación (relativa al O rgan ismo Público Descentralizado que coordinará el Sistema ~~acional 
de Mejora Continua de la Educación . 
Cada participante expuso su t emática, en este sentido se compartió en la mesa de trabajo las 
exper iencias que en materia de ca lidad y mejora contin ua ha ten ido el Co legio, abordando el 
Sistema Corporativo de Gestión de la Calidad (SCGC), d esde su alca nce, su estructura fu ncional en 
los tres ámbitos, su im plementación, seguimiento y medición hasta la mej ora de los procesos, 
haciendo hi nca p ié en su fortalecimiento con el Padró n de Ca lidad del Sistema Nacional de 
Educac~ión Media Superior (PC-SiN EMS). 
Conclusión y resultados obtenidos: 

·--

Con base en las aportaciones de t odos los participantes, se elaborará la memoria de t rabajo, 
inc luyendo las emitidas en los foros regional es, la cual será la base para establecer las regla s de 
operaci ón del Sistema Nacional de Mejora Cont inua de la Educación, la elaboración del Programa 
de Desarroll o Esco lar y de Mejora Continua, la relación y fu nc iones entre el Organismo y las 
~ntid ades , así como los mecanismos de operación y normativa del citado Organismo. --·--· -·--

Decla ro bajo protesta de decir ve rdad , que los datos informados son reales y manifiesto mi apegó a los 
principios y directrices que rigen la actuación de los se rvid ores públicos establecido en el A rt ículo 7 de 
la Ley General d"é7Responsabil idades Administrat ivas. 
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Virgilia Aguilar Hernández 

FIRMA DE COMISIONADO 

C;jrdef'as, C.P.S2.14-8, 
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